
Usos y Dosis Autorizados

USO AGENTE Dosis Condic. Especifico

MALAS HIERBAS ANUALES 
(Obsoleta) 10 ml/m2

Jardines MALAS HIERBAS VIVACES 
(Obsoleta) 20 ml/m2   

Composición
GLIFOSATO 0,72% (SAL ISOPROPILAMINA) [AL] P/V

Condiciones Generales de Uso
Controla malas hierbas en postemergencia.
Dosis:25 ml/m2 contra malas hierbas anuales y bianuales; 35 ml/m2 contra malas hierbas vivaces.
Aplicar en pulverización únicamente sobre las malas hierbas presentes, evitando el goteo. Tratar de marzo a noviembre. No realizar más de un tratamiento en toda la superficie, ni más de 3 localizados, al año.
Los plazos de seguridad son: 30 días en cultivos hortícolas, 21 días en frutales, 7 en olivo y 90 en kiwi.

Número de Registro: Inscripción:

Nombre Comercial:

Límite de Venta:Estado:

KOMANDO RTU

25639 19/10/2012 16/09/201819/03/2018Cancelado

Datos del Producto

Cancelación:Renovación:Fechas

Titular

EVERGREEN GARDEN CARE FRANCE S.A.S.

4 Allée des Séquoias

FRANCIA

69760 Limonest

Fabricante

EVERGREEN GARDEN CARE FRANCE S.A.S.

4 Allée des Séquoias

FRANCIA

69760 Limonest

USO P.S. (días)

Jardines NP

Plazos de Seguridad (Protección del Consumidor)

Envases
Pulverizador manual listo uso de 1 l.
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Clasificaciones y Etiquetado 
Clase y categoría de peligro (Humana) 

Pictograma 

Palabra de Advertencia  

Indicaciones de Peligro EUH 401 -A fin de evitar riesgos para las personas y el medio ambiente, siga las instrucciones de uso. 
EUH 208 -Contiene <nombre de la sustancia sensibilizante>. Puede provocar una reacción alérgica

Consejos de Prudencia 

P309+P311+P101 -EN CASO DE exposición o malestar: Llamar a un CENTRO DE INFORMACION TOXICOLOGICA o a un médico. Si se necesita consejo médico, tener a 
mano el envase o la etiqueta.

P262 -Evitar el contacto con los ojos, la piel o la ropa.
P261 -Evitar respirar el polvo/el humo/el gas/la niebla /los vapores/el aerosol.
P405 -Guardar bajo llave.
P102 -Mantener fuera del alcance de los niños. (Únicamente para los envases destinados a jardinería exterior doméstica).

Clase y categoría de peligro (Medio Ambiental) 

Pictograma 

Palabra de Advertencia  

Indicaciones de Peligro 

Consejos de Prudencia 

Mitigación de riesgos en la manipulación
Utilizar guantes adecuados durante la aplicación del producto.
No entrar al cultivo hasta que el producto esté seco.

Mitigación de riesgos ambientales
SPe 3: Para proteger los organismos acuáticos, respétese sin tratar una banda de seguridad de 5 m. hasta las masas de agua superficial. 
SPe 3: Para proteger las plantas no objetivo, respétese sin tratar una banda de seguridad de 5 m. hasta la zona no cultivada.

Gestión de Envases
Enjuague enérgicamente tres veces cada envase que utilice, vertiendo el agua de lavado al depósito (del pulverizador).Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, sobre envases 
de productos fitosanitarios, en la etiqueta deberá figurar la siguiente frase: Entregar los envases vacíos o residuos de envases bien en los puntos de recogida establecidos por los sistemas colectivos de 
responsabilidad ampliada (SIG) o directamente en el punto de venta donde se hubiera adquirido si dichos envases se han puesto en el mercado a través de un sistema de depósito, devolución y retorno.

Otras Indicaciones reglamentarias
EUH 208 contiene isotiazolidonas (CAS 55965-84-9). Puede provocar una reacción alérgica.  
SP1: NO CONTAMINAR EL AGUA CON EL PRODUCTO NI CON SU ENVASE. (No limpiar el equipo de aplicación del producto cerca de aguas superficiales/Evitese la contaminación a través de los sistemas de 
evacuación de aguas de las explotaciones o de los caminos).
Para los envases destinados a jardinería exterior doméstica, por venderse al público en general se deberá tener en cuenta las siguientes observaciones:La capacidad del envase no excederá de 1 litro.

Clase de Usuario
Autorizado para jardineria exterior doméstica.
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